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Sesión Ordinaria No. 3107 
 
 

Disposiciones para la Convocatoria 
de Proyectos de Investigación y Ex-
tensión, Ronda 2020  
 

El Consejo Institucional de-
finirá de este monto una 
fracción para financiar pro-
yectos de investigación y 
extensión de los Campus 
Tecnológicos Locales y los 
Centros Académicos de im-
pacto en su zona de in-
fluencia.” 

 

1. Las funciones específicas del Con-
sejo de Investigación y Extensión, 
dispuestas en el Artículo 42 del Es-
tatuto Orgánico, son las siguientes: 

 
“a. Aprobar los proyectos de 

investigación y extensión 
del Instituto 

 b. Establecer las normas 
para la aprobación, ela-
boración, ejecución y 
evaluación de los pro-
gramas de investigación 
y extensión y para la 
prestación de servicios. 

c. Recomendar al Consejo 
Institucional la ubicación 
de los programas de in-
vestigación y extensión 

d. Pronunciarse sobre los 
convenios y contratos de 
prestación de servicios 
relacionados con proyec-
tos de investigación y ex-
tensión, según el regla-
mento respectivo 

e. Asesorar al Vicerrector 
para el desarrollo coordi-
nado de los programas 
de investigación y exten-
sión 

f. Servir de medio de coor-
dinación de los aspectos 
que relacionen la investi-
gación y la extensión con 
la docencia. 

g. Asesorar al Consejo Insti-
tucional en la definición 
de políticas de investiga-
ción y extensión 

h. Resolver sobre el apoyo a 
las propuestas de crea-
ción, modificación o eli-
minación de áreas aca-
démicas dedicadas a 
desarrollar programas in-
vestigación y extensión 
consolidados de carácter 
inter, trans y/o multidisci-
plinario, para su trámite 
ante el Consejo Institu-
cional por parte del Vice-
rrector de Investigación y 
Extensión, todo conforme 
a lo dispuesto por la re-
glamentación respectiva.” 

 
2. En la Sesión Ordinaria No. 88-2015 

de la Asamblea Institucional Repre-
sentativa del 7 de octubre de 2015, 
fueron aprobadas las Políticas Ge-
nerales, que rigen para el quinque-
nio 2016-2020, las cuales indican: 

“7. Se desarrollarán proyectos 
de investigación, extensión, ac-
ción social y desarrollo tecnoló-
gico, innovadores y de impacto 
científico, tecnológico y social 
conforme a los fines, principios, 
valores institucionales y a los 
ejes de conocimiento estratégi-
cos 

9. Se promoverán los procesos 
de investigación, extensión y 
de desarrollo tecnológico inte-
grados a la enseñanza apren-
dizaje en los niveles de grado y 
posgrado 

12. Se fortalecerá la asignación 
de recursos para la extensión y 
acción social de manera que se 
logre una mayor proyección 
institucional en el ámbito socio-



 
cultural, productivo y organiza-
tivo. 

16. Se ejecutarán los recursos 
asignados a la Institución de 
manera oportuna, eficiente, ra-
cional y transparente y se pro-
moverá la consecución de fon-
dos nacionales e internaciona-
les que favorezcan el desarrollo 
y el impacto del quehacer de la 
Institución en la sociedad.”  

3. Las Políticas Específicas 2020, 
aprobadas en la Sesión Ordinaria 
3102, Artículo 10, del 19 de diciem-
bre de 2018.  Publicado en Gaceta 
No.  543, del 19 de diciembre de 
2018 indican: 
 

“7.1 Se desarrollarán proyectos de 
investigación, extensión y acción 
social orientados a generar conoci-
mientos para la solución de proble-
mas prioritarios del país, en procura 
del mejoramiento de la calidad de 
vida y la edificación de una sociedad 
más justa y solidaria. 
 
7.2 Se definirá una estrategia de 
búsqueda de recursos financieros a 
nivel nacional e internacional, para 
reforzar el desarrollo de la docencia, 
la investigación, la extensión, la 
cooperación, el intercambio estu-
diantil, la acción social, la innova-
ción, el desarrollo científico y tecno-
lógico y el desarrollo territorial. 
 
9. Se estimulará en los procesos de 
enseñanza aprendizaje la participa-
ción estudiantil en actividades y pro-
yectos de investigación, extensión y 
acción social 
 
12. Se asignarán recursos para 
atender los proyectos o actividades 
prioritarias de extensión y acción 
social, que respondan a las necesi-
dades de los diferentes sectores ba-
jo parámetros de calidad y rendición 
de cuentas.” 
 

4. El Artículo 93.1 de la Ley General 
de la Administración Pública, indica: 

 
“El superior podrá, incluso 
por razones de oportunidad, 
avocar la decisión de asuntos 
del inmediato inferior cuando 
no haya recurso jerárquico 
contra la decisión de éste y 
en tal caso la resolución del 
superior agotará también la 
vía administrativa.” 

 
CONSIDERANDO QUE:  
 

1. La Comisión de Asuntos Acadé-
micos y Estudiantiles, en la 
reunión No. 609-2018, realizada 
el 9 de noviembre del 2018, inicia 
con el análisis y revisión de varias 
observaciones a las Disposicio-
nes del año 2019, con el fin de 
implementarlas en las del año 
2020. 
 

2. La Comisión de Asuntos Acadé-
micos y Estudiantiles, en la 
reunión No. 610-2018, realizada 
el 23 de noviembre del 2018, re-
cibió al Dr. Alexander Berrocal Ji-
ménez, Presidente del Consejo 
de Investigación y Extensión, in-
forma que ya tiene una propuesta, 
la cual presentará en la próxima 
reunión. 

 
3. La Comisión de Asuntos Acadé-

micos y Estudiantiles, remite el 
oficio SCI-997-2018, con fecha 
del 23 de noviembre de 2018, di-
rigido al Dr. Alexander Berrocal 
Jiménez, Vicerrector de la Vice-
rrectoría de Investigación y Ex-
tensión, en el cual se le solicita si 
existen observaciones en calidad 
de Vicerrector, así como del Con-
sejo de Investigación y Extensión, 
sobre las aprobadas este año y el 
calendario sugerido para la Ron-
da de Investigación y Extensión 



 

2020, a más tardar el 7 de di-
ciembre. 

4. La Comisión de Asuntos Acadé-
micos y Estudiantiles, en la 
reunión No. 611-2018, realizada 
el 27 de noviembre del 2018, re-
cibió al Dr. Alexander Berrocal 
Jiménez, Presidente del Consejo 
de Investigación y Extensión, el 
cual presentó de manera verbal 
algunas observaciones que esta-
ba considerando el Consejo de 
Investigación y Extensión, en el 
marco de los insumos solicitados 
para las Disposiciones para la 
Ronda de Investigación y Exten-
sión 2020. Se analiza y discute 
ampliamente y se dispone remitir-
le el archivo con las observacio-
nes de la Comisión para tomar en 
cuenta. 
 

5. La Secretaría del Consejo Institu-
cional, el 06 de diciembre de 
2018, recibe oficio VIE-1194-
2018, suscrito por el Dr. Alexan-
der Berrocal Jiménez, Vicerrector 
de Vicerrectoría de Investigación 
y Extensión, dirigido a la Ing. Ma-
ría Estrada Sánchez, Coordinado-
ra de la Comisión de Asuntos 
Académicos y Estudiantiles, en el 
cual remite respuesta al oficio 
SCI-997-2018, informa que las 
Disposiciones ya fueron analiza-
das y consensuadas por la Direc-
ción de Proyectos y el Consejo de 
Investigación y Extensión en 
pleno; sin embargo, está pendien-
te su aprobación, misma que se 
llevará a cabo el próximo viernes 
14 de diciembre según cronogra-
ma, por lo cual solicita una pró-
rroga para su presentación al 
viernes 14 de diciembre de 2018. 

 
6. La Comisión de Asuntos Acadé-

micos y Estudiantiles, en la 
reunión No. 612-2018, realizada 
el 10 de diciembre del 2018, reci-

bió al Dr. Alexander Berrocal Ji-
ménez, Vicerrector de Investiga-
ción y Extensión y se continuó 
con el análisis de los resultados 
de la Convocatoria de Investiga-
ción y Extensión en el marco de la 
emisión de las Disposiciones para 
la Ronda de Investigación y Ex-
tensión 2020.  El Dr. Alexander 
Berrocal, brinda nuevos análisis 
desde el seno de la VIE y sus ór-
ganos adscritos, e informa que 
está pendiente la aprobación de 
las observaciones para las Dispo-
siciones 2020 por parte del Con-
sejo de Investigación y Extensión.  

 
7. El 17 de diciembre de 2018, la 

Secretaría del Consejo Institucio-
nal, recibió el oficio VIE-1213-
2018, con fecha 14 de diciembre  
del 2018, suscrito por el Dr. Ale-
xander Berrocal Jiménez, Presi-
dente del Consejo de Investiga-
ción y Extensión,   dirigido al Dr. 
Julio C. Calvo Alvarado, Presi-
dente del Consejo Institucional y 
a la Máster María Estrada Sán-
chez, Coordinadora de la Comi-
sión de Asuntos Académicos y 
Estudiantiles, en el cual remite 
acuerdo tomado por el Consejo 
de Investigación y Extensión en 
la Sesión Ordinaria No. 19-2018, 
Artículo 6, celebrada el 14  de di-
ciembre del 2018, con respecto a 
las “Disposiciones para la Con-
vocatoria de Proyectos de Inves-
tigación y Extensión, Ronda 
2020”.  

 

8. La Comisión de Asuntos Acadé-
micos y Estudiantiles, en la prime-
ra reunión del 2019,  No. 613-
2019, realizada el 25 de enero del 
2019, continuó con el análisis del 
tema de las “Disposiciones para 
la Convocatoria de Proyectos de 
Investigación y Extensión, Ronda 
2020” y conoce el oficio VIE-
1213-2018, propuesta que distaba 



 

de lo presentado previamente en 
las audiencias por el Dr. Alexan-
der Berrocal Jiménez, Vicerrector 
de Investigación y Extensión, por 
lo cual se pospone elevar al pleno 
la propuesta y llamar a audiencia 
al Dr. Alexander Berrocal Jiménez 
y al Máster Andrés Robles Ramí-
rez, Director de Proyectos de la 
Vicerrectoría de Investigación y 
Extensión, para conocer de forma 
detallada el análisis y criterios 
nuevos que emanaron las dispo-
siciones recién conocidas.  Entre 
esas dudas se encontraban: 

 
a. Se propone trasladar la revi-

sión de los perfiles a los Co-
mités Técnicos y asignación 
de un 30% de la nota total, se 
externa que dichos comités 
no cuentan con capacidad de 
tiempo, no están homologa-
dos en todas las unidades 
académicas y la VIE ni el CIE 
presentan una propuesta de 
normativa para dotarlos de 
esta función lo cual podría 
generar incertidumbre a lo in-
terno de las unidades aca-
démicas. 

b. Se modificaban los porcenta-
jes en la evaluación de la DIP 
y el CIE, así como la indica-
ción de que serán nuevas rú-
bricas las que se aplicarán a 
la ronda 2020. 

c. Indicaban la obligatoriedad de 
la realización de un seminario 
de investigación y extensión 
en cada unidad académica 
organizados en conjunto con 
la DIP y el CIE para la formu-
lación de las propuestas, lo 
cual era materialmente impo-
sible realizarlo ya que la DIP, 
el CIE no cuentan con la ca-
pacidad de brindar este pro-
ceso en igualdad de condi-
ciones a TODAS las unidades 
académicas como indicaba 
iba a ser, lo cual habría una 

posibilidad de nulidades hacia 
el proceso. 

 

9. La Comisión de Asuntos Acadé-
micos y Estudiantiles, en la 
reunión No. 614-2019, realizada 
el 01 de febrero del 2019, brindó 
audiencia al Dr. Alexander Berro-
cal Jimenez, Presidente del Con-
sejo de Investigación y Extensión 
y al Máster Andrés Robles Rami-
rez, Director de Proyectos de la 
Vicerrectoría de Investigación y 
Extensión, en la cual se presentó 
borrador del acuerdo sobre las 
“Disposiciones para la Convocato-
ria de Proyectos de Investigación 
y Extensión, Ronda 2020”.  Se 
dispone esperar el acuerdo del 
Consejo de Investigación y Ex-
tensión para poder terminar de 
preparar el borrador de la pro-
puesta. 
 

10. La Comisión de Asuntos Acadé-
micos y Estudiantiles, en la 
reunión No. 615-2019, realizada 
el 08 de febrero del 2019, recibió 
al Dr. Alexander Berrocal Jimé-
nez, Vicerrector de Investigación 
y Extensión, el cual presenta bo-
rrador de las disposiciones y se 
revisan en conjunto con la Comi-
sión.  
 

11. La Secretaría del Consejo Institu-
cional,  el 11 de febrero de 2019, 
recibe el oficio VIE-030-2019, 
suscrito por el Dr. Alexander Be-
rrocal Jiménez, Vicerrector Vice-
rrectoría de Investigación y Ex-
tensión, dirigido a la Ing. María 
Estrada Sánchez, Coordinadora 
Comisión de Asuntos Académicos 
y Estudiantiles,  mediante el cual 
remite comunicación de acuerdo 
del Consejo de Investigación y 
Extensión, con respecto a la revi-
sión de las “Disposiciones para la 
convocatoria de proyectos de in-
vestigación y extensión, Ronda 



 

2020”, según solicitud de la Co-
misión de Asuntos Académicos 
del Consejo Institucional. 

 
12. La Comisión de Asuntos Académi-

cos y Estudiantiles, en la reunión 
No. 616-2019, realizada el 15 de fe-
brero del 2019, en el Centro Acadé-
mico de Alajuela, en jornada de tra-
bajo conoció el oficio VIE-030-2019, 
mediante el cual remite comunica-
ción de acuerdo del Consejo de In-
vestigación y Extensión, con respec-
to a la revisión de las “Disposiciones 
para la Convocatoria de Proyectos 
de Investigación y  
Extensión, Ronda 2020”, según soli-
citud de la Comisión de Asuntos 
Académicos del Consejo Institucio-
nal.  Se analiza y discute amplia-
mente.  

 
13. De la revisión de los resultados de la 

convocatoria de Investigación y Ex-
tensión 2019 y lo indicado en el VIE-
030-2019, las audiencias del señor 
Vicerrector de Investigación y Ex-
tensión y el señor Director de Pro-
yectos, la realidad financiera nacio-
nal e institucional, la Comisión Per-
manente de Asuntos Académicos y 
Estudiantiles, finalizan el análisis del 
tema y se concluye lo siguiente:  

 
a. El Consejo Institucional 

cuenta con la competencia 
para establecer las disposi-
ciones en materia de ejecu-
ción presupuestaria. 
 

b. El Consejo Institucional, es 
el órgano que tiene la com-
petencia para la aprobación 
de reglamentos generales. 

 
c. Se debe continuar recono-

ciendo el gran aporte y co-
nocimiento del Consejo de 
Investigación y Extensión. 

 

d. Es importante permitir a los 
investigadores y extensionis-
tas cuenten con resultados 
parciales de la convocatoria 
de investigación y extensión 
para poder vislumbrar si con-
tinúan en la elaboración de 
propuestas, o en su defecto 
poder buscar otras alternati-
vas de financiamiento nacio-
nal o internacional para rea-
lizar actividades de investi-
gación y extensión. 

 
e. Se debe simplificar la pre-

sentación de los perfiles, so-
licitando solo el acuerdo del 
consejo de la unidad aca-
démica que coordinará el 
proyecto. 
 

f. Es importante flexibilizar los 
procesos de atracción de 
fondos y reconocer los es-
fuerzos que realizan los in-
vestigadores y extensionis-
tas. 

 
g. Se debe continuar promo-

viendo la extensión a pesar 
del recorte de los fondos pa-
ra el Programa de Regionali-
zación. 

 
h. Hay análisis de temas sobre 

la investigación y extensión 
que se deben realizar con la 
comunidad que no es con-
veniente imponer, menos en 
medio del IV Congreso, de 
una crisis financiera y un 
cambio de Rectoría y su 
equipo ejecutivo en menos 
de seis meses.  

 
 
SE ACUERDA: 
 
a. Aprobar las siguientes “Disposicio-

nes para la Convocatoria de Pro-



 

yectos de Investigación y Extensión, 
Ronda 2020:  
 
Disposiciones Generales 

 
1. Estos fondos concursables tie-

nen por objetivo fomentar el 
desarrollo de la investigación y 
la extensión de acuerdo con las 
necesidades del país y en el 
marco de los “Ejes de conoci-
miento estratégicos”, aprobados 
por la AIR. 
 

2. Las actividades que correspon-
den en su totalidad a prestación 
de servicio, tales como los 
diagnósticos, asesorías, consul-
torías, cursos de capacitación, 
talleres, levantamientos de in-
formación u otras actividades 
similares que se planteen para 
un ente específico que se en-
cuentre en capacidad de finan-
ciarlas, no se considerarán co-
mo proyectos de investigación o 
extensión.  

 
3. Podrá aplicar para fondos con-

cursables de la Convocatoria de 
Proyectos 2020, el personal 
académico del ITCR, de acuer-
do con las funciones estableci-
das en el Manual Descriptivo de 
Puestos o aquellos profesores 
que se encuentren nombrados 
temporalmente en plazas admi-
nistrativas (Rector, Vicerrector, 
Director).  Estos últimos podrán 
presentar propuestas siempre 
que estén apoyadas por el 
Consejo de Escuela, Área Aca-
démica o Unidad Desconcen-
trada a la cual este funcionario 
pertenece cuando ejerce el 
nombramiento de profesor. Solo 
los investigadores o extensio-
nistas sin informes pendientes 
ante la VIE podrán presentar, o 
formar parte, de nuevas pro-

puestas de investigación y ex-
tensión. La fecha límite para 
quedar al día con la VIE para 
participar en la Convocatoria es 
el 31 de julio de 2019. 

 
4. El personal de apoyo a la aca-

demia podrá participar en pro-
yectos como investigador o ex-
tensionista con horas semana-
les bajo la figura de reconoci-
miento, lo que requiere del aval 
por parte del jefe inmediato, por 
un máximo de 5 horas en pro-
yectos de investigación y 8 ho-
ras en proyectos de extensión 
por reconocimiento, es decir, 
sin asignación de horas VIE pa-
ra el desarrollo de las activida-
des que tenga a cargo. Los ofi-
ciales de proyectos y coopera-
ción de la VIE se deberán abs-
tener de participar en proyectos, 
ante la obligación legal de no 
incurrir en conflicto de intereses 
en su labor de apoyo en la for-
mulación y evaluación de las 
propuestas de investigación o 
extensión y de los informes fina-
les correspondientes.    

 
5. Para la formulación de un pro-

yecto los proponentes deberán 
dar prioridad al personal propio 
de las unidades académicas in-
volucradas, así como a los es-
tudiantes de los programas de 
posgrado (doctorado y maes-
tría) de la Institución. Excepcio-
nalmente, los proponentes po-
drán solicitar a la VIE la contra-
tación de un investigador o ex-
tensionista, con grado mínimo 
de maestría, cuando se de-
muestre, por medio de docu-
mentos idóneos, que los espe-
cialistas de la Institución no 
cuentan con disponibilidad para 
realizar la investigación o que la 
Institución no dispone del per-



 

sonal con el perfil requerido pa-
ra desarrollar las actividades 
propuestas. 

 
6. La contratación de servicios 

profesionales externos quedará 
supeditada a aquellos casos en 
que la Institución no cuente con 
los profesionales que puedan 
llevar a cabo dicho servicio o 
que la institución no cuente con 
las condiciones para hacerlo y 
se realizará de acuerdo con la 
normativa institucional vigente. 
Esta contratación sólo se podrá 
utilizar en actividades puntua-
les, es decir, no podrá corres-
ponder al desarrollo de activi-
dades sustantivas ni permanen-
tes en el proyecto. Además, la 
contratación de servicios profe-
sionales deberá ser debidamen-
te justificada en la formulación y 
ejecución del proyecto.  
 

7. Para los proyectos en los cua-
les se desarrollen productos 
susceptibles de ser registrados, 
patentados o reservados, el 
coordinador deberá aportar una 
nota explícita por parte de todos 
los investigadores o extensio-
nistas, reconociendo que están 
al tanto de la condición y que se 
apegarán a la normativa de 
propiedad intelectual de la Insti-
tución. Los proyectos podrán 
contar en su fase de formula-
ción con el acompañamiento del 
Centro de Vinculación, en esta 
materia, si fuera procedente. 

 
8. En la evaluación de los  proyec-

tos se contemplará como uno 
de los elementos de evaluación 
el financiamiento externo; espe-
cíficamente considerando el tipo 
y monto que se detalle en las 
propuestas que lo incluyan, ta-
les como contrapartida en efec-

tivo, equipos que se adquieran 
para el logro de los objetivos 
que contiene la iniciativa; en-
tendiendo que debe detallar, en 
el caso de las contrapartidas en 
efectivo, el monto aportado por 
la contraparte; los periodos de 
desembolso según el destino y 
los usos; además de su relación 
proporcional con el presupuesto 
solicitado a la VIE. 
 

9. En la evaluación de los proyec-
tos se valorará la participación 
conjunta de dos o más Escue-
las, Unidades Desconcentra-
das, Áreas Académicas, Cam-
pus Tecnológicos, Centros 
Académicos, Programas de In-
vestigación y/o Centros de In-
vestigación. 

 
10. Toda propuesta de investiga-

ción o extensión financiada con 
el Fondo de Desarrollo Institu-
cional (FDI), con el porcentaje 
asignado del FEES para inves-
tigación, extensión o posgrado, 
debe prever la entrega de al-
guno de los productos que se 
establecen según la modalidad 
del proyecto.  

 
11. Cuando corresponda, la pro-

puesta debe demostrar, por 
medio de documento oficial 
emitido por la entidad benefi-
ciada, interesada o persona 
competente, el cumplimiento de 
cualesquiera de los siguientes 
aspectos: 

 

 Financiamiento ex-
terno aprobado; deta-
llando el destino del 
dinero y su uso den-
tro del proyecto pro-
puesto. 

 



 

 Contrapartida apro-
bada. 

 

 Vinculación con el 
sector externo, donde 
se indique claramen-
te las características 
de la colaboración. 

 

 Procesos de protec-
ción o potencial de 
generación de pro-
piedad intelectual (en 
este caso las notas 
deben ser emitidas 
por el Centro de Vin-
culación). 

 
12. Para la ejecución de los proyec-

tos se dispondrá de: horas VIE 
(VIE), horas de reconocimiento 
(REC) y horas Docencia (DOC). 
Adicionalmente, el investigador 
o extensionista podrá disponer 
de sus horas de investigador 
consolidado (CONS). Así mis-
mo, se dispondrá de tiempo pa-
ra estudiantes de posgrado (20 
horas semanales para maestría 
y 40 horas semanales para doc-
torado). 
 

13. Para el caso de las horas do-
cencia (DOC) se debe adjuntar 
a la propuesta el oficio de la Vi-
cerrectoría de Docencia autori-
zando el uso de esas horas en 
actividades de investigación o 
extensión. 

 
14. Las horas VIE, CONS, REC y 

DOC aprobadas al investigador 
o extensionista deben incluirse 
como parte de su plan de traba-
jo.  

 
15. El financiamiento y vigencia de 

todo proyecto que sea aproba-
do y que involucre como sujetos 
de investigación seres huma-

nos, animales de laboratorio, 
muestras de plantas o cualquier 
otro material vivo, quedará suje-
to al cumplimiento de la norma-
tiva nacional.  Para ello, la per-
sona que coordine el proyecto 
deberá presentar a la Dirección 
de Proyectos la aprobación de 
las instancias respectivas antes 
de iniciar su ejecución. 

 
16. Para la Convocatoria de Pro-

yectos de Investigación y de Ex-
tensión 2020, la Vicerrectoría 
de Investigación y Extensión in-
cluye proyectos con financia-
miento externo comprobado y 
una única convocatoria de pro-
yectos sin financiamiento ex-
terno.  
 
Los proyectos con financiamien-
to externo comprobado igual o 
mayor a 5 millones de colones 
no requieren la presentación del 
perfil. La categoría sin finan-
ciamiento externo o con finan-
ciamiento externo menor a 5 mi-
llones de colones involucrará 
dos etapas: 

 
a. presentación de perfiles 

de proyectos, y 
 

b. presentación de propues-
tas de proyectos de los 
perfiles previamente 
aprobados. 

  
La presentación del perfil y su selección 
son requisitos para avanzar a la etapa de 
presentación de la propuesta. La selec-
ción de un perfil por parte del Consejo de 
Investigación y Extensión (CIE), no ase-
gura la aprobación de la propuesta. Las 
propuestas de proyectos serán aproba-
das por el Consejo de Investigación y 
Extensión, según artículo 42 del Estatuto 
Orgánico. 

 



 

17. Sobre la presentación y selec-
ción de perfiles de proyectos de 
investigación y extensión para 
proyectos sin financiamiento ex-
terno o financiamiento menor a 
5 millones de colones: 

 
La recepción de los perfiles se 
hará en formato digital, median-
te la plataforma que implemente 
la VIE para el ingreso de la in-
formación. La fecha límite de 
presentación es el 12 de abril 
de 2019.  
 
Los perfiles deberán contar con 
el aval del Consejo de Escuela, 
Área Académica o Unidad Des-
concentrada que coordinaría el 
proyecto. El investigador o ex-
tensionista de la unidad propo-
nente será el responsable de 
remitir los documentos a la Di-
rección de proyectos a través 
de la plataforma correspondien-
te.  
 
El proceso de evaluación se 
realizará con los documentos 
remitidos por el investigador o 
extensionista responsable en la 
plataforma. Una vez remitidos, 
no se aceptarán cambios ni do-
cumentos adicionales. Toda la 
documentación interna que re-
quiera de firmas, será ingresada 
a la plataforma con firma digital. 

 
El perfil deberá seguir, sin ex-
cepción, el formato aprobado 
por el Consejo de Investigación 
y Extensión. 

 
18. El proceso de aprobación de 

perfiles por parte del Consejo 
de Investigación y de Extensión 
(CIE) contempla los siguientes 
criterios: 

 

a. Primer criterio: Tipo de 
proyecto 

 
El análisis de los perfiles de 
proyectos de investigación 
en el CIE, según las modali-
dades de proyectos, se rea-
lizará en el siguiente orden:  

 

 Perfiles de proyectos 
con vinculación (inter-
nacional o nacional) 
 

 Perfiles de proyectos 
sin vinculación externa 

 
b. Segundo criterio: Califica-

ción asignada  
 

Se ordenarán los perfiles de 
cada Escuela, Área Acadé-
mica o Unidad Desconcen-
trada en forma descendente 
según la calificación asigna-
da por la Dirección de Pro-
yectos y se separarán los 
perfiles en tres grupos:   

 

  perfiles con califica-
ción mayor o igual a 85 
Para el análisis de los 
perfiles por parte del 
Consejo de Investiga-
ción y Extensión, se 
discutirán primero, en 
orden descendente, los 
de mayor calificación 
de cada Escuela, Área 
Académica o Unidad 
Desconcentrada y que 
además tengan una 
calificación mayor o 
igual a 85. Primero se 
analiza el perfil de ma-
yor calificación gene-
ral, seguido por el perfil 
de mayor calificación 
de las unidades aca-
démicas restantes, y 
así sucesivamente con 



 

los perfiles de mayor 
nota de cada unidad 
académica.  Para los 
demás perfiles con no-
ta mayor o igual a 85, 
se seguirá el orden es-
tablecido por las notas 
de los mejores perfiles 
de cada unidad aca-
démica.  Este meca-
nismo se continuará 
aplicando hasta agotar 
los perfiles con nota 
mayor o igual a 85. 
 

 perfiles con calificación 
de 70 a 84 
El segundo grupo de 
perfiles se analizará 
por orden descenden-
te de nota, indepen-
dientemente de la Es-
cuela, Área Académi-
ca o Unidad Descon-
centrada que la pre-
sente.   

 

 perfiles con calificación 
menor a 70  
No se aprobarán perfi-
les con notas inferio-
res a 70. 

 
19. Presentación de propuestas 

de proyectos de investigación 
y de extensión 

 

Los perfiles de las propuestas 
sin financiamiento externo o fi-
nanciamiento menor a 5 millo-
nes de colones seleccionados 
por el Consejo de Investigación 
y Extensión avanzarán a la eta-
pa de formulación de propues-
tas de proyecto. 
 
Los investigadores y extensio-
nistas participantes en la elabo-
ración de propuestas con o sin 
financiamiento externo, conta-

rán con el acompañamiento de 
los gestores de las direcciones 
de proyectos, cooperación, vin-
culación o regionalización, se-
gún sea necesario.   

 
Los interesados enviarán las 
propuestas a los respectivos 
Consejos de las unidades aca-
démicas participantes para su 
aval.  El 16 de agosto de 2019 
es la fecha límite de presenta-
ción en la Dirección de Proyec-
tos a través de la plataforma 
que implementa la VIE. 
 
La recepción de propuestas se 
hará en formato digital, em-
pleando la plataforma que se 
implementará para el ingreso de 
la información.  El proceso de 
evaluación se hará empleando 
los documentos remitidos por el 
investigador responsable en la 
plataforma; por lo cual una vez 
remitidos, no se aceptarán otros 
documentos o bien cambios en 
los mismos, salvo cartas de 
apoyo (económico o en espe-
cie) específicas. La documenta-
ción de la propuesta, será in-
gresada a la plataforma con fir-
ma digital del proponente.  Solo 
será considerada en los proce-
sos de evaluación la documen-
tación firmada. La plataforma 
por sí misma no permitirá el en-
vío de propuestas incompletas; 
ni permitirá, una vez cerrado el 
proceso de recepción, que se 
ingresen nuevas propuestas. 
 
Las propuestas deben contar 
con el aval de todos los Conse-
jos de Escuela, Área Académi-
ca y Unidad Desconcentrada 
participantes en el proyecto, en 
el momento de ser presentadas 
a la Dirección de Proyectos. Al 
respecto, debe considerarse el 



 

Artículo 55, inciso c, del Estatu-
to Orgánico. La persona que 
coordina será la responsable de 
enviar toda la documentación 
digital pertinente a la Dirección 
de Proyectos.  

 
La Dirección de Proyectos po-
drá recurrir a pares externos pa-
ra que realicen la evaluación de 
las propuestas en los casos en 
que lo considere necesario. Los 
pares externos se identificarán 
considerando el tema de inves-
tigación y extensión en el cual 
se enmarca la propuesta.  La 
Dirección de Proyectos les en-
viará las propuestas a los pares 
externos para su revisión. El 
proceso de revisión consistirá 
en una evaluación doblemente 
anónima (los investigadores y 
extensionistas serán anónimos 
para los evaluadores y vicever-
sa). 

 
20. Evaluación de las propuestas 

de investigación y extensión: 
 

 La Dirección de Proyec-
tos hará una revisión de 
cumplimiento de requisi-
tos de forma posterior a 
la recepción de la pro-
puesta. No se aceptarán 
aquellas con requisitos 
incompletos o que no co-
rrespondan a lo solicita-
do, lo que será informado 
por escrito a la persona 
que coordinaría el pro-
yecto. 

 

 La Dirección de Proyec-
tos consolidará la eva-
luación de los miembros 
del Consejo de Investi-
gación y Extensión (60 
por ciento de la evalua-
ción de la propuesta) y la 

calificación consensuada 
de todos los gestores de 
proyectos de la Dirección 
de Proyectos y Regiona-
lización, según corres-
ponda, así como de los 
pares externos consulta-
dos cuando corresponda 
(40 por ciento de la eva-
luación de la propuesta), 
para poder contar con 
este insumo para el aná-
lisis y aprobación de las 
propuestas de investiga-
ción por parte del Conse-
jo de Investigación y Ex-
tensión. 

 

 El Consejo de Investiga-
ción y Extensión analizará 
las propuestas recibidas 
según el orden que defi-
nan los siguientes crite-
rios:   

 
- Tipo de proyecto. 

 
- La calificación nu-

mérica asignada a 
cada propuesta.  

 
21. Requisitos para la presenta-

ción de propuestas de pro-
yectos de investigación y ex-
tensión 

 
La documentación solicitada 

para cada propuesta es:  
 

 Comunicación del acuerdo 
del aval otorgado a la pro-
puesta por parte de los 
Consejos de las Unidades 
Académicas participantes, 
y la calificación asignada 
por la unidad académica 
coordinadora. El acuerdo 
correspondiente a la Uni-
dad Académica que coor-
dinaría el proyecto debe 



 

indicar expresamente, co-
mo parte de los conside-
rados, la línea de investi-
gación o extensión en la 
que se inscribe la propues-
ta, así como el eje de co-
nocimiento estratégico o 
transversal en el cual se 
ubican estas líneas. Este 
requisito sobre la línea de 
investigación no es nece-
sario para las otras unida-
des académicas partici-
pantes en el proyecto. 
 

 Todos los investigadores o 
extensionistas participan-
tes en la propuesta debe-
rán contar la ficha de in-
vestigador o extensionista, 
la que debe la Dirección 
URL de perfil del investi-
gador o extensionista en 
Google Scholar1.   

 

 Formulario estándar único 
con firma digital del direc-
tor de Escuela, coordina-
dor de Área Académica o 
Unidad Desconcentrada y 
del investigador o exten-
sionista responsable a 
más tardar en la fecha de-
finida en el cronograma, 
las cuales deberán ser 
cargadas en la plataforma 
correspondiente. 

 

 Carta de aprobación del 
Vicerrector de Docencia 
en el caso de investigado-
res o extensionistas que 
propongan usar horas do-
cencia en el proyecto.  
 

                                                           
1 Ejemplo: URL Públi-
ca: http://scholar.google.com/citations?user=Eho
wbCUAAAAJ 
 

 Carta formal, certificacio-
nes u otro documento pro-
batorio del cumplimiento 
de requisitos según la ca-
tegoría de proyecto a la 
que se está optando. 

 

 Perfil del investigador o 
extensionista por contra-
tar, en caso de que se re-
quiera contratar a un pro-
fesional externo, con la 
debida justificación.  

 
No se recibirá extemporánea-
mente ningún documento para 
completar el expediente del 
proyecto, con excepción de car-
tas de aprobación de fondos ex-
ternos que se encuentren en 
trámite.  

 
22. Entre los criterios utilizados 

para la selección de los perfi-
les y propuestas de investi-
gación y de extensión están: 
 

 Pertinencia: la propuesta 
se enmarca en las líneas 
de investigación y de ex-
tensión de la Escuela, 
Área Académica o Uni-
dad Desconcentrada que 
coordina. 

 Relevancia: el problema 
por resolver en el proyec-
to es de importancia para 
la sociedad o para el 
área de conocimiento; se 
abordará de manera no-
vedosa y se generará 
conocimiento relevante. 
La novedad y generación 
de conocimiento relevan-
te se determinará con 
base en los resultados 
que se esperan obtener, 
el potencial de obtención 
de propiedad intelectual y 
publicaciones de impacto 



 

o la solución de proble-
mas para la sociedad o 
del sector productivo. 

 Factibilidad: existe clari-
dad del problema por re-
solver; el perfil ofrece 
elementos suficientes 
que permiten inferir que 
este podrá resolverse 
con el proyecto; los re-
cursos solicitados están 
indicados y justificados. 
 

23. Aprobación de propuestas de 
proyectos de investigación  

 
El proceso de análisis de propuestas por 
parte del Consejo de Investigación y 
Extensión, contempla los siguientes 
pasos: 

 
a. Primer criterio: Tipo de proyec-

to 
 

El análisis de las propuestas de proyec-
tos de investigación y extensión en el CIE 
según las modalidades de proyectos, se 
realizará en el siguiente orden:  

 

 Ampliaciones de proyectos como 
casos excepcionales debidamente 
justificados  

 

 Propuestas de proyectos con finan-
ciamiento externo comprobado 

 

 Propuestas sin financiamiento ex-
terno o financiamiento externo menor 
a 5 millones: 

 
 Vinculación (nacional o internacional) 

 
Sin vinculación 

 

 Proyectos de extensión 
 

b. Segundo criterio: Calificación  
asignada  

 

Primero se ordenarán las propuestas de 
cada Escuela, Área Académica o Unidad 
Desconcentrada en forma descendente 
según la calificación asignada y se separa-
rán las propuestas en tres grupos:   

 

 Propuestas con calificación mayor o 
igual a 85 

 
Para el análisis de las propuestas 
por parte del Consejo de Investiga-
ción y Extensión, se discutirán pri-
mero, en orden descendente, las de 
mayor calificación de cada Escuela, 
Área Académica o Unidad Descon-
centrada y que además tengan una 
calificación mayor o igual a 85. Pri-
mero se analiza la propuesta de 
mayor calificación general, seguido 
por la propuesta de mayor califica-
ción de las unidades académicas 
restantes, y así sucesivamente con 
las propuestas de mayor nota de 
cada unidad académica.  Para las 
demás propuestas con nota mayor 
o igual a 85, se seguirá el orden es-
tablecido por las notas de las mejo-
res propuestas de cada unidad 
académica.  Este mecanismo se 
continuará aplicando hasta agotar 
los perfiles con nota mayor o igual a 
85. 

 

 Propuestas con calificación de 70 a 
84. 
El segundo grupo de perfiles de 
propuestas se analizará por orden 
descendente de nota, independien-
temente de la Escuela, Área Aca-
démica o Unidad Desconcentrada 
que lo presente.   

 

 Propuestas con calificación menor a 
70  
No se aprobarán perfiles de pro-
puestas con notas inferiores a 70. 

 
 



 

Disposiciones específicas para 
proyectos de investigación: 
 
Para la Convocatoria de Proyectos 
2020 existirán 2 modalidades de pro-
yectos de investigación: 
 
Proyectos con financiamiento ex-
terno: 

 
Esta modalidad está orientada a pro-
yectos sometidos a consideración en 
concursos convocados por entes finan-
ciadores externos, como: embajadas, 
organismos internacionales, fundacio-
nes, universidades y centros de investi-
gación, entre otros y que es financiado 
parcial o totalmente (con un monto mí-
nimo de 5 millones de aporte externo) 
por esos entes. 
 
Las condiciones de presentación de 
propuestas en esta modalidad son las 
siguientes: 
 

 Estos proyectos tendrán 
una duración definida 
por las condiciones de 
la convocatoria en la 
que participan.  

 

 El monto máximo a fi-
nanciar para estos pro-
yectos será de ¢4 millo-
nes por año para ope-
ración. Este podrá in-
cluir adicionalmente el 
financiamiento de una 
beca estudiante de 
posgrado debidamente 
justificada.  

 

 El número máximo de 
horas VIE semanales 
que se podrá asignar 
por proyecto es de 40. 

 

  Con los resultados del proyecto, los 
investigadores deberán cumplir con 
alguno de los siguientes productos: 

 
 Artículo científico, al menos pre-

sentado para su publicación, en 
una revista o conferencia indexada 
en ISI Web of Science (Thomson 
Reuters) o Scopus. Los investiga-
dores dispondrán de un plazo no 
mayor a seis meses posterior a la 
fecha de finalización del proyecto 
para presentar el artículo a la re-
vista o conferencia indexada en 
ISI Web of Science (Thomson 
Reuters) o Scopus y dar por con-
cluido el proyecto. En caso de que 
el artículo no sea aceptado para 
su publicación en una revista o 
conferencia indexada en ISI Web 
of Science (Thomson Reuters) o 
Scopus, debe informarse a la Di-
rección de Proyectos para la apro-
bación de envío a una revista de 
los índices SciELO, Redalyc, 
DOAJ o similares. 

 
 Propiedad intelectual: 

 
o Producto registrado: softwa-

re, variedad animal, vegetal o 
nueva raza y todo el diseño o 
modelo registrado o en pro-
ceso de ser registrado. 

o Producto patentado o en pro-
ceso de ser patentado. 

o Modelo de utilidad otorgado o 
en proceso de ser otorgado. 

o Secreto industrial. 
 

 Libros o capítulos de libros técni-
cos especializados, relacionados 
directamente con la temática del 
proyecto y con Comité Editorial, 
que incluya la revisión de pares. 

 
 Software especializado según cri-

terios calificados de especialistas 
en la materia respectiva. 

 
 Normas técnicas adoptadas por 

entes competentes de reconocida 



 

trayectoria a nivel nacional o inter-
nacional. 

 
Proyectos sin financiamiento externo o 
financiamiento menor a 5 millones de 
colones: 

 
a. Proyectos con vinculación nacional 

 
Esta modalidad está orientada a pro-
yectos que se desarrollen en colabo-
ración con universidades, centros de 
investigación, empresas, órganos es-
tatales, gobiernos locales, fundacio-
nes, asociaciones o similares, y otros 
actores sociales, en los que los resul-
tados de la investigación apoyen la so-
lución de problemas prácticos en ne-
cesidades prioritarias para los secto-
res sociales y productivos del país. 

 
La colaboración con entes nacionales, 
se entiende como aquella participación 
activa en la ejecución del proyecto o 
aportando directamente al financia-
miento. Debe mencionarse en forma 
explícita en el perfil y en el plan de ac-
ción de la propuesta. 

 
Las condiciones de presentación de 
propuestas en esta modalidad son las 
siguientes: 

 

  Estos proyectos tendrán una duración 
máxima de dos años.  

 El monto máximo a financiar para 
estos proyectos será de ¢2 millones 
por año para operación. Podrá incluir 
adicionalmente el financiamiento de 
una beca estudiante de posgrado de-
bidamente justificada.  

 

 El número máximo de horas VIE 
semanales que se podrá asignar 
por proyecto es de 24. 

 

 Con los resultados del proyecto, los 
investigadores deberán cumplir con 
alguno de los siguientes productos: 

 

 Artículo científico, al menos 
presentado para su publicación, 
en una revista o conferencia in-
dexada en ISI Web of Science 
(Thomson Reuters) o Scopus. 
Los investigadores dispondrán 
de un plazo no mayor a seis 
meses posterior a la fecha de 
finalización del proyecto para 
presentar el artículo a la revista 
o conferencia indexada en ISI 
Web of Science (Thomson 
Reuters) o Scopus y dar por 
concluido el proyecto. En caso 
de que el artículo no sea acep-
tado para su publicación en una 
revista o conferencia indexada 
en ISI Web of Science 
(Thomson Reuters) o Scopus, 
debe informarse a la Dirección 
de Proyectos para la aproba-
ción de envío a una revista de 
los índices SciELO, Redalyc, 
DOAJ o similares. 

 
 Propiedad intelectual: 

 
o Producto registrado: 

software, variedad ani-
mal, vegetal o nueva ra-
za y todo el diseño o mo-
delo registrado o en pro-
ceso de ser registrado. 

o Producto patentado o en 
proceso de ser patenta-
do. 

o Modelo de utilidad otor-
gado o en proceso de ser 
otorgado. 

o Secreto industrial. 
 

 Libros o capítulos de libros 
técnicos especializados, re-
lacionados directamente con 
la temática del proyecto y 
con Comité Editorial que in-
cluya la revisión de pares. 

 
 Software especializado se-

gún criterios calificados de 



 

especialistas en la materia 
respectiva. 

 
 Normas técnicas adoptadas 

por entes competentes de 
reconocida trayectoria a nivel 
nacional o internacional. 

 
b. Proyectos con Vinculación 

Internacional 
 

Esta modalidad está orientada 
a proyectos conjuntos desarro-
llados en colaboración con 
universidades, centros de in-
vestigación o entes internacio-
nales similares. 

 
La colaboración con entes in-
ternacionales se entiende co-
mo aquella participación activa 
de investigador(es) de estos 
entes en la ejecución del pro-
yecto o aportando directamen-
te al financiamiento.   

 
Debe mencionarse en el perfil de 
forma explícita y en el plan de ac-
ción de la propuesta. 

 
Las condiciones en esta modalidad 
son: 

 

 Los proyectos tendrán una du-
ración máxima de tres años.   

 

 El monto máximo a financiar en 
estos proyectos será de ¢3 mi-
llones por año para operación.  
Este podrá incluir adicionalmen-
te el financiamiento de máximo 
una beca estudiante de posgra-
do académico debidamente jus-
tificada. 

 

 El número máximo de horas 
VIE semanales que se podrá 
asignar por proyecto es de 32. 

 

 Con los resultados del proyecto, 
los investigadores deberán 
cumplir con alguno de los si-
guientes productos: 

 
 Artículo(s) científico(s) al menos 

presentado(s) para su publica-
ción en una revista o conferen-
cia indexada en ISI Web of 
Science (Thomson Reuters) o 
Scopus. Si el proyecto es de 
tres años, se presentarán para 
publicación al menos dos artícu-
los y si el proyecto es de dos 
años se presentará para publi-
cación al menos un artículo. En 
ambos casos los investigadores 
dispondrán de un plazo no ma-
yor a seis meses posterior a la 
fecha de finalización del proyec-
to para presentar el(los) artícu-
lo(s) a la revista o conferencia 
indexada en ISI Web of Science 
(Thomson Reuters) o Scopus y 
dar por concluido el proyecto. 
En caso de que el (los) artícu-
lo(s) no sea(n) aceptado(s) para 
su publicación en una revista o 
conferencia indexada en ISI 
Web of Science (Thomson 
Reuters) o Scopus, debe infor-
marse a la Dirección de Proyec-
tos para la aprobación de envío 
a una revista de los índices 
SciELO, Redalyc, DOAJ o simi-
lares. 

 
 Propiedad intelectual: 

 
o Producto registrado: Software, 

variedad animal, vegetal o 
nueva raza y todo el diseño o 
modelo registrado o en proce-
so de ser registrado. 

o Producto patentado o en pro-
ceso de ser patentado. 

o Modelo de utilidad otorgado o 
en proceso de ser otorgado. 

o Secreto industrial. 
 



 

 Libros o capítulos de libros técni-
cos especializados, relacionados 
directamente con la temática del 
proyecto y con Comité Editorial 
que incluya la revisión de pares. 

 
 Software especializado según cri-

terios calificados de especialistas 
en la materia respectiva. 

 
 Normas técnicas adoptadas por 

entes competentes de reconoci-
da trayectoria a nivel nacional o 
internacional. 

 
c. Proyectos sin vinculación 

externa 
 

Esta modalidad de proyectos está 
orientada a la generación de in-
vestigación básica o aplicada sin 
vinculación externa o para promo-
ver la experiencia y la cultura de 
investigación. 

 
Las condiciones de esta modalidad son 
las siguientes: 
 

 Estos proyectos tendrán una dura-
ción mínima de 1 año y máxima de 
dos años. 

 

 El monto máximo a financiar en es-
tos proyectos será de ¢1,5 millones 
por año para operación. 

 

 El número máximo de horas VIE 
semanales que se podrá asignar 
por proyecto es de 16. 

 

 Con los resultados del proyecto, los 
investigadores deberán cumplir con 
alguno de los siguientes productos: 

 
 Artículo científico al menos presen-

tado para su publicación en revistas 
o conferencias indexadas en SciE-
LO, Redalyc, DOAJ, o similares, o 
índices superiores como ISI Web of 
Science (Thomson Reuters) o Sco-

pus.  Los investigadores dispondrán 
de un plazo no mayor a seis meses 
posterior a la fecha de finalización 
del proyecto para cumplir el requisi-
to y dar por concluido el proyecto.  

 
 Propiedad intelectual: 

 
o Producto registrado: Software, 

variedad animal, vegetal o nue-
va raza y todo el diseño o mo-
delo registrado o en proceso de 
ser registrado. 

o Producto patentado o en proce-
so de ser patentado. 

o Modelo de utilidad otorgado o 
en proceso de ser otorgado. 

o Secreto industrial. 
 

 Libros o capítulos de libros téc-
nicos especializados, relaciona-
dos directamente con la temáti-
ca del proyecto y con Comité 
Editorial. 

 
 Software especializado se-

gún criterios calificados de 
especialistas en la materia 
respectiva. 

 
 Normas técnicas adoptadas 

por entes competentes de 
reconocida trayectoria a ni-
vel nacional o internacional. 

 

Disposiciones específicas para 
proyectos de extensión 

 

1. Todos los proyectos de extensión, 
incluyendo los del Programa de Re-
gionalización, seguirán estas dispo-
siciones para la presentación de 
perfiles y propuestas. 

 

2. Los Proyectos de extensión se 
atenderán con los recursos del Pro-
grama de Regionalización y la Re-
serva de Extensión 

 

3. Para iniciativas a ser desarrolladas 
con pueblos indígenas, una vez 
aprobado el proyecto se debe in-



 

formar a la Asociación Indígena de 
la región correspondiente donde se 
especifique el nombre de la iniciati-
va, el objetivo de la misma, las co-
munidades involucradas, las perso-
nas indígenas con las cuales se 
coordinará y los productos que se 
esperan obtener y realizar una ren-
dición de cuentas anualmente 

 

4. Para la Convocatoria de Proyectos 
2020 existirán 2 modalidades de 
proyectos de extensión: 

 

Investigación-acción participati-
va: 

 

Se apoyarán procesos sistemáticos 
para la solución compartida de pro-
blemas prácticos que demanda el 
sector socioproductivo en un espa-
cio integrador con la docencia y la 
investigación. 

 

El proyecto de extensión como pro-
ceso interdisciplinario que es, debe-
rá considerar la conformación de 
grupos de trabajo que atiendan las 
necesidades en el ámbito social o 
productivo, así como la participa-
ción activa de los actores sociales 
vinculados. 

 

El proyecto deberá considerar dentro de 
su planteamiento metodológico acciones 
tendientes a evaluar los efectos que el 
proyecto tendrá sobre los grupos benefi-
ciarios. 

 

Las condiciones de presentación de 
propuestas en esta modalidad son las 
siguientes: 

 

 Estos proyectos tendrán una dura-
ción máxima de tres años.  

 

 El monto máximo a financiar para 
estos proyectos será de ¢5 millones 
por año para operación. 

 

 El número máximo de horas VIE 
semanales que se podrá asignar por 
proyecto es de 32. 

 

Extensión docente  
 

Se apoyarán iniciativas que mediante 
procesos articulados responden a necesi-
dades concretas de actualización y capaci-
tación de grupos u organizaciones que así 
lo requieren. 

 

Las condiciones de presentación de 
propuestas en esta modalidad son las 
siguientes: 

 

 Estos proyectos tendrán una dura-
ción mínima de un año y máxima de 
dos años.  

 

 El monto máximo a financiar para 
estos proyectos será de ¢1,5 millo-
nes por año para operación. 

 

 El número máximo de horas VIE 
semanales que se podrá asignar por 
proyecto es de 16. 

 

5. La propuesta deberá contemplar la 
participación de estudiantes, la cual de-
berá ser demostrada en la formulación 
de la propuesta y esto se considerará 
para la aprobación y evaluación del 
proyecto. 
 

6. La participación de los estudiantes 
podrá realizarse por medio de las 
siguientes alternativas:  

 

 Horas estudiantes de posgrado 
 Horas-asistente en el campo 
 Giras académicas prácticas 

acompañadas por un profesor 
al sitio del proyecto 

 Prácticas y trabajos finales de 
curso 

 Trabajo final de graduación, 
proyectos de graduación o tesis  

 Voluntariado 
 

7. En todos los casos, el trabajo de los 
estudiantes participantes en los 
proyectos debe estar dirigido por un 
profesor o la persona que coordina 
el proyecto. 



 

 
8. En el caso de activos que vayan a 

estar en custodia de terceros, se 
deberá detallar los compromisos, 
obligaciones y responsabilidades 
del custodio en un convenio que las 
personas o entidades involucradas 
deberán suscribir con el ITCR, se-
gún la normativa vigente.  

 

9. Los resultados deberán ser presen-
tados anualmente ante la comuni-
dad como rendición de cuenta y dar 
evidencias de esta actividad en el 
informe final. 

 

10. Cada proyecto debe presentar 
anualmente un avance de la ejecu-
ción y al final del proyecto el infor-
me completo. Además, los exten-
sionistas dispondrán de un plazo no 

mayor a seis meses posterior a la 
fecha de finalización del proyecto 
para publicar los resultados del pro-
yecto o haberlo sometido a publica-
ción. 

 

11. Aquellos proyectos con cuyos resul-
tados han evidenciado impactos en 
la región deben ser sistematizados 
y para ellos, serán considerados en 
la asignación de horas de extensión 
para su realización. 

 

24. El cronograma para la Convoca-
toria de proyectos de investiga-
ción y de extensión 2020 es el si-
guiente: 

 
 
 

Evento Fecha 
Recepción de perfiles por parte de la Direc-
ción de Proyectos (DIP) 12 de abril 

Análisis de perfiles por parte de los miem-
bros del CIE 22 de abril al 10 de mayo 

Análisis de perfiles por parte de la DIP (Ges-
tores de investigación y de extensión junto 
con el Director de Proyectos) 22 de abril al 10 de mayo 

Envío de análisis de perfiles a miembros del 
Consejo de Investigación y Extensión (CIE) 13 de mayo 

Selección de perfiles por parte del CIE 17 al 31 de mayo 

Comunicación por parte del CIE a los intere-
sados sobre los perfiles seleccionados  7 de junio 

Fecha límite para la presentación de recur-
sos de revocatoria 14 de junio 

Fecha límite para completar la ficha del in-
vestigador  31 de julio 

Fecha límite para la recepción de informes 
finales de proyectos concluidos 31 de julio 

Fecha límite de entrega de las propuestas de 
investigación y de extensión 16 de agosto 

Evaluación de propuestas de investigación y 
de extensión por parte de los miembros del 
CIE  19 de agosto al 13 de setiembre 

Evaluación de propuestas de investigación y 
de extensión por parte de los gestores de 
proyectos 19 de agosto al 13 de setiembre 

Evaluación conjunta por parte del CIE de las 
propuestas de investigación y de extensión 16 al 20 de setiembre 

Evaluación conjunta por parte de la DIP de 
las propuestas de investigación y de exten- 16 al 20 de setiembre 



 
sión 
Aprobación de las propuestas de investiga-
ción y de extensión por parte del CIE 27 de setiembre al 18 de octubre 

Comunicación de resultados de propuestas 
de investigación y de extensión aprobadas 25 de octubre  

Fecha límite para la presentación de recur-
sos de revocatoria 1 de noviembre 

 
 

 
b. Solicitar a la Vicerrectoría de Inves-

tigación y Extensión: 
 

1. Elaborar un formato para la 
formulación de los perfiles de 
investigación o extensión 
que, dentro de los paráme-
tros de calidad y nivel aca-
démico esperado para la 
convocatoria, no demanden 
un planteamiento tan exhaus-
tivo como el que correspon-
derá a las propuestas. 
 

2. Publicar a más tardar el 4 de 
marzo de 2019, los formatos 
y las rúbricas definidas por el 
Consejo de Investigación y 
Extensión con las que serán 
formulados y evaluados los 
perfiles y propuestas para 
atender el inciso a de este 
acuerdo.  
 

3. Presentar un informe final 
sobre la convocatoria ante el 
Consejo Institucional, una 
vez finalizado el proceso. 

 
c. Delegar en el Consejo de Investiga-

ción y Extensión las modificaciones 
de fechas que pudieran ser necesa-
rias en este proceso. 

 
d. Reiterar que las competencias para 

dictar las disposiciones en materia 
de ejecución presupuestaria y Políti-
cas Específicas en este caso de in-
vestigación y extensión, es potestad 
del Consejo Institucional.  

 

e. Comunicar este acuerdo a toda la 
Comunidad Institucional. 

 
f. Comunicar.  ACUERDO FIRME. 

 
 

Aprobado en Sesión del Consejo Institu-

cional, Sesión Ordinaria No. 3107, Ar-
tículo 1, del 20 de febrero de 2019. 


